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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR ISLANDIA1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18
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ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 29 de
noviembre de 1995.

_______________

En relación con la notificación de leyes y reglamentos presentada por Islandia al Comité de
Prácticas Antidumping y al Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de conformidad con
el párrafo 5 del artículo 18 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI y con el párrafo 6
del artículo 32 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias del GATT de 1994,
(documento G/ADP/N/1/ISL/1-G/SCM/N/1/ISL/1, de fecha 23 de mayo de 1995), el Canadá quisiera
abordar las siguientes cuestiones:

1. Los artículos 4 y 18 del Reglamento Nº 351/1994 proporcionan una breve definición de las
subvenciones y de la forma en que han de calcularse; no obstante, al parecer la ley no incluye varias
disposiciones esenciales del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. Por ejemplo,
nos interesaría que Islandia aclarara los siguientes puntos:

a) Si en caso de contradicción entre su definición de "subvención" y la que se detalla
en el artículo 1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, prevalecería
esta última.

b) Cómo ha de calcularse la especificidad y por qué las normas del Reglamento no
contienen ninguno de los elementos recogidos en el artículo 2 del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias.

c) Cómo podrán poner término las autoridades islandesas a los procedimientos relativos
a subvenciones no recurribles, tal como se definen en la Parte IV del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias, habida cuenta de que en la legislación
islandesa no hay disposiciones en tal sentido, ni se definen las subvenciones prohibidas
o recurribles, objeto de la Parte II y de la Parte III del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias.

./.
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2. El artículo 21del Reglamento Nº351/1994 no incluye los requisitos para iniciar la investigación
recogidos en el párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping y en el párrafo 4 del artículo 11
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. ¿Puede confirmar Islandia que no iniciará
una investigación si los reclamantes no satisfacen esos requisitos?

3. ¿Puede aclarar Islandia si los compromisos, tal como se describen en el artículo 31 del
Reglamento Nº 351/1994, sólo podrán aceptarse en el caso de que se haya formulado una determinación
preliminar de la existencia de dumping y/o subvención y de daño, como se prevé en el párrafo 2 del
artículo 8 del Acuerdo Antidumping y en el artículo 18 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias? Además, a tenor de lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 11 del Acuerdo
Antidumping y en el párrafo 3 del artículo 21 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, ¿están los compromisos sujetos al plazo de extinción de cinco años a que se hace
referencia en el artículo 42 del Reglamento Nº 351/1994?

4. Con arreglo al artículo 34 del Reglamento Nº 351/1994, las medidas provisionales tendrán
un plazo máximo de validez de 12 meses. ¿Cómo concilia Islandia esta disposición con las del párrafo 4
del artículo 7 del Acuerdo Antidumping y del párrafo 4 del artículo 17 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias, conforme a los cuales normalmente las medidas provisionales se aplicarán
por un período que no excederá de cuatro meses?

5. ¿Hay disposiciones en la legislación islandesa en las que se prevean exámenes acelerados para
los nuevos exportadores, según lo prescrito en el párrafo 5 del artículo 9 del Acuerdo Antidumping?

6. ¿Hay en Islandia un organismo independiente encargado de realizar las revisiones judiciales,
conforme a lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo Antidumping y en el artículo 23 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

7. ¿Tiene Islandia el propósito de incorporar a su legislación disposiciones relativas a la aplicación
de las decisiones de los grupos especiales establecidos por el OSD y, en caso contrario, cuál será el
fundamento jurídico para la adopción de una decisión de un grupo especial?




